
LA Por. 21ENE 188

VISTO que se solicita la designación de don z

En
rique GAIDO, como Secretario Privado del señor p .d Raul_

s t d Ob1 Médi Ai 'res1dente¿el Instituto le ra tédico Asistencial dependiente del Mi,¡¿
terio de Salud. s

Por ello

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A

ARTICULO 1?- Desígnase en el Ministerio de Salud, al agente que
------------ se menciona, en el cargo que se indica, en las con
diciones establecidas por el Artículo 12 de la Ley 10.430, a ~
partir del 14 de diciembre de 1987.-

Item 02. Instituto de Obra Médico Asistencial.
Secretario Privado del señor Presidente

GAIDO, Raúl Enrique (DNI. 14.699.440 - Clase 1962)

ARTICULO 2?- E1 presente decreto será refrendado por el señor Mi
------------ nistro Secretario en el Departamento de Salud.
ARTICULO 3?- Comuníquese, pub1íquese, dése al Registro Y Boletfn
------------ Oficial y archívese.-
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